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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15707 REAL DECRETO 1428/1983, de 1 de junio, por el 
que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Julio Morencos Tevar como Director general del 
Instituto Geográfico Nacional.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
junio de 1983,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Julio 
Morencos Tevar como Director general del Instituto Geográfico 
Nacional, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15708 REAL DECRETO 1429/1983, de 1 de junio, por el 
que se nombra Director general del Instituto Geo
gráfico Nacional a don Emilio Murcia Navarro.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
junio de 1983,

Vengo en nombrar Director general del Instituto Geográfico 
Nacional a don Emilio Murcia Navarro.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15709 ORDEN de 28 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 23 de 
abril de 1982, que estima el recurso interpuesto 
por la Abogacía del Estado, en nombre y repre
sentación de la Administración General del Estado, 
sobre declaración de lesividad de la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 17 de diciembre 
de 1976, excluyendo de la relación 2 del anexo I 
a la citada Orden a determinados funcionarios 
del «Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas».

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia 
de 23 de abril de 1982, dictada por la Sala de lo Conitencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso interpues
to por la Abogacía del Estado en nombre y representación de la 
Administración General del Estado, sobre declaración de lesivi
dad de la Orden del Ministerio de la Presidencia del Gobierno 
de 17 de diciembre de 1978, por la que se elevan a definitivas 
las relaciones de funcionarios afectados por la disposición transi
toria primera a), del Decreto 3476/1074, de 20 de diciembre, 
entre ellas, la relación de funcionarios del Consejo Superior, de 
Investigaciones Científicas, se excluyen de la relación 2 del ane
xo I a la citada Orden ministerial, en la que figuran indebida
mente, a los funcionarios doña Carmen Gómez Rodrigo, doña 
María Teresa Sanz de Merlo, doña María Luisa Domínguez 
Jiménez, doña Concepción Villas Martín, don Fernando Alonso 
Castellanos, don Manuel Merino Sánchez, doña María del Car
men Taín Ferreiro, doña Ana María del Carmen Péréz Cas
tillo y doña Marta Teresa Jiménez Sánchez-Merlo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 28 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de enero de 

1982), el Director general de la Función Pública, Julián Al- 
varez Alvarez.

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia,

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15710 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
rectifican las de 11 de enero que resolvieron di
versos concursos de traslados.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 11 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de los días 16 y 25) se resol

vieron definitivamente los concursos de traslados en la Escala 
de Puericultores y Matemólogos del Estado, en ambas especia
lidades, así como los de Enfermeras Puericultoras Auxiliares e 
Instructoras de Sanidad, sin que en las mismas se corrigieran 
errores materiales padecidos en la adjudicación provisional re
lativos a plazas que estando transferidas, no se anunciaron 
como tales, por todo lo cual,

Este Ministerio resuelve subsanar los defectos padecidos con
forme se determina en anexo a la presente Orden, con indi
cación de localidad donde se halla ubicada la plaza en cuestión, 
así oomo adjudicatario de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 14 de febrero 

de 1983), el Director general de Servicios, Marian0 Aparicio 
Bosch.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Enfermeras Puericultoras Auxiliares (Orden ministerial de 11 
de marzo de 1983 «Boletín Oficial del Estado» del día 16)

Plaza: Torrelavega (Cantabria) (a). Adjudicatario: Doña Jua
na María Guadalupe Vega Gutiérrez. .

Médicos Matemólogos del Estado (Orden ministerial de 11 de 
marzo de 1983 «Boletín Oficial del Estado» del día 25)

Plaza: Cuenca (b). Adjudicatario: Don José Vicente Ortiz 
Jorge.

Plaza: Santander (Cantabria) (a). Adjudicatario: Don José 
Miguel de Ramón Sesmero.

Médicos Puericultores del Estado (Orden ministerial de 11 de 
marzo de 1983 «Boletín Oficial del Estado» del día 25)

Plaza: Carlet (Valencia) (c). Adjudicatario: Don Vicente Mo
desto Chaumel.

Plaza: Segovia (d). Adjudicatario: Don Carlos de la Fuente 
Gómez.

Plaza: Lorca (Murcia) (e). Adjudicatario: Don José Antonio 
Navarro Alonso.

Plaza: Torrelavega (Cantabria) (a) Adjudicatario: Don Al
varo González de Aledo Linos.

Plaza: Santoña (Cantabria) (a). Adjudicatario: Don José Da
río Ruiz de Salazar Gutiérrez.

Instructoras de Sanidad (Orden ministerial de 11 de marzo de 
1983 «Boletín Oficial del Estado» del día 25)

Plaza: Reinosa (Cantabria) (a). Adjudicatario: Doña María 
Josefa Villa Coisa.

Plaza: Santoña (Cantabria) (a). Adjudicatario: Doña Rosa
rio Villalonga Quadrado.

(a) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de Can
tabria.

(b) Plaza transferida a la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha.

(c) Plaza transferida a la Generalidad Valenciana.
(d) Plaza transferida a la Comunidad de Castilla-León.
(e) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de la Re

glón de Murcia.


